
CARTA D.S.C. N° 56 

Santiago,  25 de junio de 2020 

	

CARTA DE ADVERTENCIA 
Seafood Resources Chile S.A. 

Establecimiento	 Centro De Cultivos De Turbot Los Molles	
Programa de Monitoreo (RPM)	 Res. Ex. N° 463, de fecha 20.04.2010	
Períodos de Evaluación	 2017, 2018 y 2019	

 



	

	

a 

 

 	 OBLIGACIÓN	 ANÁLISIS DE DESEMPEÑO AMBIENTAL	 CUMPLE	

IN
FO

RM
AR
	

Reportar todos los 
autocontroles 
correspondientes al periodo 
evaluado. 
 
 
	

CUMPLE 
Usted ha dado cumplimiento a su obligación durante el período 
evaluado	 SÍ	

FR
EC

U
EN

CI
A 	

Reportar los autocontroles de 
cada parámetro con la 
frecuencia exigida en su 
Programa de Monitoreo. 
 
 
	

CUMPLE 
Usted ha dado cumplimiento a su obligación durante el período 
evaluado	 SÍ	

PA
RÁ

M
ET

RO
S 	 Reportar los resultados de 

monitoreos de cada parámetro 
exigido en su Programa de 
Monitoreo. 
 
 

	

CUMPLE 
Usted ha dado cumplimiento a su obligación durante el período 
evaluado	 SÍ	

RE
M

U
ES

TR
EO

S 	

Reportar los remuestreos 
realizados tras detectarse una 
superación de los límites 
establecidos en su Programa 
de Monitoreo. 
 
 
	

NO CUMPLE 
El establecimiento no informa remuestreo de parámetros con 
superación en los siguientes períodos: 
 
 - DBO5 = 2017: abril	

NO	

SU
PE

RA
CI

Ó
N
	 No superar los límites máximos 

establecidos en su Programa 
de Monitoreo para el volumen 
de descarga y/o parámetros. 
 
 
	

CUMPLE 
Usted ha dado cumplimiento a su obligación durante el período 
avaluado	 SÍ	

 

	
SI EN SU DESEMPEÑO AMBIENTAL SE CONSTATAN NUEVAS DISCONFORMIDADES, POR CADA 
UNA DE ELLAS SE SANCIONARÁ A SEAFOOD RESOURCES CHILE S.A. CON MULTAS QUE VAN 

DESDE 1 A 10.000 UTA.	
	

Para conocer sus Informes de Fiscalización diríjase a la sección de fiscalización en: http://snifa.sma.gob.cl. 

En caso de dudas comuníquese al correo electrónico: requerimientosriles@sma.gob.cl. 

Usted no debe responder a esta Carta de Advertencia. 
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IMÁGEN SATELITAL: CENTRO DE CULTIVOS DE TURBOT LOS MOLLES 

	
TENGA PRESENTE: Mediante la revisión periódica de sus reportes, y los sistemas de 

fiscalización remota y en terreno, la Superintendencia del Medio Ambiente observa y analiza 
de forma permanente su desempeño ambiental.	

	

 

Carta Certificada: Representante Legal de Seafood Resources Chile S.A. (RUT: 96.656.530-6), con domicilio en Avenida del 
Valle Sur Nº 662, quinto piso, oficina Nº 503, Ciudad Empresarial, comuna de Huechuraba, Región Metropolitana (dirección 

publicada en la página web oficial de la empresa).   
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